
Núm, 79. Lúnes 3 0  de Diciembre del año 'económico de 1867 á 1868. 150 mis. de esc.
J__:_____
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Se publica los Lunes, Miérccles y Viérnes.—Las siiscritqrcs I esta Ciu- 
ad pagarán 800 mis. de esc. al mes. ij Í ‘ésc.. M  mis. .l{ de fuera, 

3 eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. médio á%o\ ^

Los anuncios paríicúlares que se quieran insertar en el Boletín, pre 
Via licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de esc 
por hnea.

PARTE OFICIAL.
SECCION

DE LA GACETA DEM ADR!)

PRESIDENCIA

m i

S. M. la Reina niiestra 
Señora [q, D. g.], y su au
gusta Real familiaj, con
tinúan en esta cortij, sin 
novedad en su impertán- 
te salud.

ilIlMSTEIllO DE lIACIEJil'A.

REAL Or d e n .

directas, ó,,sea de den muebles,
cultivo j ganadería y i la indus
trial y de comercio, en tas las.pro- 
vincias,y pueblos cuyo :vicio esté 

’ vacante ó sin contratar n la Ha
cienda pública... Esto apbstante, el 

; Canco se encargará de- e servicio 
. en cualquiera de los Irintres ante

riores á dicha época, y aedida que 
. pueda tener organizadoss elemen- 

íiTs neea&arl ^  _ i^ î  ■ diiipeñarle, 
dando lal ’efecTo el “ port;) aviso á 
las oíicinas.respectivas..

BASE 2.»

A medida que vayan ocluyen
do y vacando las recoudaies exis
tentes. se adjudicarán de ho y sin 
nuevas formas de subasta propio’ 
éstablecimiento.

BASES.*

El presente convenio da Ha
cienda pLiblica. con el Ba será 
por ocho años, cbntinuanluego 
por la tácita hasta que polguna 
de las dos partes contratante pí- 
da su rescisión.

limo. Sr.: La Reina.(Q- D. G.), 
usando dé la autorización qu3 con- 
cede.cl iirt. 12 ile la ley de 29 de. 
Junio último, y de conronnii ad con Í 
esa Dirección y !a del Tesoro y con la 
Asesoría general de este llbisterio., 
ha tenido á bien aprobar el convenio 
celebrailo con el Banco (le España 
para que este se encargue df la re
caudación de las contribucio.ies di-, 
rectas, con sujeción á las sil uientes 
bases que deberán íormali/ars i, otor- \ 
gándose desde luego por el mismo | 
establecimiento la correspondiente 
escritura.

BASE I.'

El Banco de España se hi .rá car
go desde 1.0 d« Julio de 1800 de la 
recaudación de las conlrib aciones

BASE 4.*

El Banco garantiza las Uas 
de la, recaudación cjn el capque 
lo constituye, y sin hecesidaditra 
escritura mas que la que le 0i aí 
cumplimiento del presante Jcoiío.

BASES.-

El premio que ha de percel 
Banco por ra/.on 'dé cobranza ¡_ 
chas dos contribnciones será di;. 
cudos 625 milésimas por jIOÜa 
la contribución territorial,' y  ̂
escudos 404 iniléeimas por Ú  
la industrial y de comercio.

BASE 6."

La cobranza se verificará ba_̂  
mismo modo y forma que establ

para los recaudadores particulares 
los' reg;lamentos de la Hacienda,’ sin 
otras' excepciones tjue aquéllas 'de 
que se haga especial mención en este 
convenio.

BASE?.'' . ^

Podrá en su virtud el Banco 
nombrar agentes ó delegados que,
hipa por parlÍdQ¿,adm|nÍRtr.’UivQjt-A.
Judiciales, bien por pueblos, practi
quen en su nombre la cobranza,' 
quedando estos sujetos a la i^pon-  
sabilidad que establece la Real or
den de 4 de Abril de 1851.

BASES.* ■ .

Si en algún pueblo, por circuns
tancias especiales de localidad ó. por 
cualquiera otra causa, no pudiese el 
Banco encontrar subalterno que se 
encargue de la cobranza, la Admi
nistración dará órdeá- ai -Ayania- 
miento para hacerla por si, que-i 
dando sujeta la corporación ,á la- 
misma responsabilidad fque los : d e -’ 
legados ó subalternos de' la recau^ 
dación. En las poblaciones donde ' 
este caso ocurra, el Banco abonará 
á a Municipalidad las dos terceras 
partes del premio de cobranza de 
las cf nidades que recaude, siendo 
de Rjenta de aquel recoger y trasla
dar los fondos por medio de sus 
agentes especiales. ,

BASÉ 9 .‘

, Podrán los contribuyentes hactr 
el p a p  de sus cuotas e n , el punto ó 
localidad que mas les convenga de 
aquellos en que el Banco tenga agen
tes propios de recudacíon, siempre 
que con 15 dias de anticipación dén 
aviso por escrito solicitándolo así.

BASE 10.

El Banco se obliga á ingresar en 
las respectivas Tesorerías de provin
cias el importe de cada trimestre en 
los términos que viene practicándo

se, esto es, dos terceras partes del 
mismo trime síre .gn fin del segundo 
mes, que es el dé'su vencimiento, y 

'>á^tca/;pacta,reblantetercero-  
Si en, algqn ca^,;?olicitare.el Gobier
no (Íq,S. M, que,,del,. referido según-, 
do.meíí de ,un trimestre ;se .ingresase 
el (inapor.tó total, deli,.mismo, desde 
iüegp quedarf ¿bliĝ ado el Raneo á,
verificarlp, ,cip, recibir p>oir ooto ouU-
ipacion interés alguno.'

' ' ’ BÁSE H . •

' í'Ercábgb' qüe'Wfii^n "á\ '■Bafi'éb'’ 
las- Adtóinislracióhéi'i rie‘‘ Hacieiida'., 
porjos fibbümehtos que lé éntrégüén- 
para la frobránza, será total por cadá 
una de di(ihas dos contribuciones. 
qUedárido jlé cüenta dé aquellas dé- ' 
pendeñ'píás hacer para los ingrésoS" ' 
en TestíréHa l̂a aplicación que 'tidr-'- ' 
responda del propio totáb á'tóulá pñó'*' 
de los.partícipes en ¿E'

BASE 12.

Queda el Banco relevado de lle
var l o s ’diaribs de cobranza. Estos 
serán sustituidos por las matrices de 
los libros talonarios y con las listas 
cobratorias qué han de acompañar á 
los mismos según lo dispuesto en la 
circular de la Dirección general de 
Cóntribuciónes.de 14 de Diciembre 
de‘ 185'8, y en las que habrán de 
poner oportunamente los recauda
dores la nota de haber verificado el 
coliro del cúntribnyente; debiendo 
facilitarse á la Administración, siem- 
pro que esta lo crea necesario, e. 
estado de la recaudación por medio* 
de los libros diarios de Caja.

BASE 15.

El Gobierno de S. M. podrá exi
gir al Banco que le anticipe parte (5 
el importe total de las cantidades 
que debe recaudar en un trimestre, 
abonándole por el anticipo lo que 
corresponda á razón del interés cor-
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rieitíei-eBÍlas -eeeraeiones d« dicho
establecimiento el Tesoro, siem
pre que la cantidad que se le  exija 
y las que por cualquiera otro con
cepto le adeude el Estado no eic  
dán reunidas del capital e fe i^ o  del 
Banco. El reintefro dee-eque» 
de anticipos se v e n to r a  smmpre 
con la recaudación deUrimostre m- 
mediato,

base u .

También>edi*á tóágir-.el-Gabier. 
no de S. M. la traslación de íondos 
á cualquier otra Tesorería o puntos 
donde el Banco tenga constituidos 
agentes de recaudación, percibiendo 
este por razón de giro o trasiactoii el 
premio que se estipule.

BASE 15.

Queda autorizado el Banco para 
llevar la circulación de sus billetes 
á todos aquellos puntos que s^ n  ob- 
ietOT-de y», recaudación confiada a di
cho establecimiento, admitiéndolos a 
los contribuyentes en pago de sus 
cuotas-bsjo-lfts^reglas que aquel es
tablecerá, y recibiéndolos de los co
misionados ó agentes del mismo las 

dep'-ovwoias.

' E l ‘reénftolsó de billetes é áea
el-cattd)ib dfe"e|stos;î dr
lonehdi^'lüfeai^ dor áhDía'en p d n d ,
qiilé'feS'el buritó dQíidé sé baila esta- 
btóbiád eWbriiicillo del Banpó, hasta 
mié 'dé’acuerdo con'él Gobierno no 
se~55nenüa y geirei-aViLC U4a&i &*odoo

rizacion para hacer en la corte ó en 
otra Tesorería que le convenga los

Boletín oficial, y hora de las 12 de 
la mañana, ei las Gasas consisto- 

oira icsuici.u . cua'lquie- riales deM o’iticos, bajo la presiden-
ingresos de resudación cia del AlcaUe y asistencia de un
ra de las demasprovincia,.,^^ empleado del ramo, tendrá lugar la

sesta subasta de los pinos quemados 
en la dehesa de Torrepedr-o de ¡Of 
Propios de dtho pueblo y do Elche 
de la Sierra baj» el tipo de 144 
cudos y el nisiio pliego de condi
ciones que parala anterior.,

Albacete 2  de Diciembre de 
1867.— Joaquin Alfonseti.

dosele al erecto las f ' ¿ f -
de pago de traslación de fondos, ba

condiciones y cambios que se

BASE 20. I

En las relaciones que acom- 
pañen i  las cuentas trimestrales que
linda éVBanco no expresará con
distinción la cuota para el tesoro, 
los recargos municipales y provincia
les, ni tos fondos supletano y de co
branza, sino que-se comprenderá en 
un solo concepio el importe 
aquellos por cada una de dichas dos 
contribuciones, al tenor de lo que 
queda establecido en la base 12.

Jam poco se acompañaran a estas 
relaciones notas detalladas de las 
paftidas adeudadas y cobradas, sino

Don joaquin Abnseti, Ingeniero Je
fe del Cuerpe de monfes de este 
distrito foreal.

Hago saberQue á los 15 dias 
de la publicacic de este anuncio en 
Boletín oficial íiora de las doce de 
su mañana enis Casas consistoria- 

pafuuas ttucuuauac j,. “v ' ’ j Ics de Elche dde la Sierra, 'bajo la
dalas fallidas y pendientes de nrésidencia di Alcalde y asistencia
al fin del trimestre, sin perjuicio de 1 de un emplea) del ramo, tendrá 
los oportunos expedientes de tamuo  ̂ cuartsubasta délos pastos
instruidos en el tiempo y lorma que j monteáel Estado, situados
está determinado. ' u t ' en dicho térnio, cuyos nombres.

De Real orden lo digo a v . | ¿g ^akas de ganado y tasa-
para su inteligencia y j c io n  rebájAdá la sigüieñte:
respondientes. Dios, gua r̂de á \ , ,1 . 
m u t e  años. Madrid 19 de Diciem
bre de, 1867,

Comisionado principal ;de Ventas de 
Bienes Nacionales que fué <ie esta 
provincia apesar de las gestiones 
practicadas para eüo, y haberlo 
anunciad ) en la Ga-cta y Boletín ofi
cial de la provincia en 11 de !\íayo 
4 e J S 6 6 , ¿ole nUa y -erap.la7^ nue- 
vai'neíUe para que en el imprnroga- 
ble íérraino de 15 días á contar 
dpsde la lecha de este ajinncio, rea
líce en la Tesorería de Hacienda pú- 
Líioa de esta provincia la cantidad de 
de escudos 74,160 por los gastos 
dcasich^ados' ci hi Hacienda en el re
mate de una finca qne fné anulada 
la venta.

Lo que se anuncia en este Bole
tín oficial y Gaceta de Mrdrid para 
que llegue á noticia del interesado, 
en la inteligencia que trascurrido el 
plazo sin haber realizado el pago se 
procederá contra él á lo que haya 
lugar.

Albacete Í9 de Diciembre de 
4867 .—Santos Sorribas. -i. ,

Sr. Director 
ciones.

barzawallana. 

general de Gontribu-

los puntos 'do 'la 'recafudariom Sin 
embargo, queda el Ranqo obligado a 
situar en las Tesbrerias ae provincia,

dÍM;.la¿ .sanias que.la- Piredeiqn del  ̂
Tesoro lo. ¿eclamo- para .canjo^r 
b i l l t ó  hubiesen,
recaqda«iW #  contribuciones y re-, 
suUeo ^P^.rantes despqea dc oubiertos 
los ,gií.ns..que ,?e espidan >  favpr del 
misipp :e?lablecimwBlo, y dp.

pqodan serlo al pago
de ohligaciones-

BASE 17.

Si por fuerza mayor fueren ex
traídos los, fan.dos de la recaudaoion 
de'lb.s puntos, ó arcas en que los 
ciiüodienias dependencia.? del Banco 
iustiícadá Va'violencia y la preexis
tencia de los Fondos procéderttes de 
laWáüdácion de contribuciones, no 
sera eOte responsable dé su importe, 
Y éi .Gobierno deberá admitírselo 
coiiáo .d.atá an las cuentas que rinda,

SEGÜION DE LA PllOVIÍiClA.

• JiC
t£j

O O r-« ^  iíí

OO O Ó Ó  Ó icO  O O O O  ^  ^  ^

 ̂ i

; BASE 48;

Gbñft’O-erf 0Í reoibtí de talón de 
priíflOí^trimestfé consta el pormenor 
de» la.-ctíota j  recargos que ha cor
respondido á cada' contribuyente, y 
viniendo enj, esta atención á ser inne
cesaria la papeleta de aviso de que 
trata el art. 61 del Real decreto de 
25 de Mayo de 4845, queda por lo 

hecho: relevado el Banco
dq. esta, formalidad.

BÁSE 49.

'El Barico‘ podrá solicitar del Go- 
biei^nbilé S. M, la competente auto-

Circalar número 165.

Los Sres Alcaldes de todos los 
pueblos de estâ  provincia, remitirán 
L tes  del dia 15 de Enero próximo 
el estado de nacidos, vacunados y 
muertos en su respectiva localidad, 
durante el semestre que vence en fin 
del presente mes, y les encargo la 
mayor puntualidad para que este 
GobÍOTno pueda redactar oportuna
mente d  que ha de remitir al Go
bierno de S. M. , ,

Albacete 27 de Diciembre de
1867.

SI (̂ botnador,
Francisco Navarro.

;g
I S

s S u  | i ?  g  «
S 5  — o  «  -G o J CCCC(/:t

£1 jO de condiciones será él 
mismo servido para las su
b a s t a s r . -  • L J ^Ijte 24 de Diciembre de
4867.- Ingeniero Jefe, Joaquin 
Alfons

No habiéndose presentado licita- 
dores en las varias subastas intenta
das para el arrend.amiento de, una 
heredad de ‘tierra, ffeoriíhináda Juán 
Fernandez, sita éñ la aldea de San
ta Marta término municipal de La 
Roda, procedente de la Obra-pía del 
Doctor Encina núm. 947 del inven
tario; ha acordado la Dirección ge- 
nersl de Propiedades y Derechos del 
Estado eo orden de l9  del actual que 
se procida a verificar un contrato 
convencional dé arriendó de la citada 
finca; en su cumplimiento, he dis
puesto admitirlas proposiciones que 
se presenten con dicho objeto, hasta 
el dia 8 del próximo mes de Enero, 
siempre que se hallen an clad as á 
las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de la provincia nú
mero 106 del dia l.o de Marzo del 
año actual.

Albacete 25 db Diciembre de 
18G7 _ p .  O , Manuel Robredo.

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Don Joaquin Alfonseti, Ingeniero Je
fe del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal,

I ración de Haden- 
: da pública.

Anuncio.

Hago saber: Que álosfíS. dias de , averiguarse
la pubficacion do este anuncio en ol el Manuel Romero,

No habiendo tenido efecto el re
mate Intentado en 22 dé Noviembre 
último para el arrendamiento en pú
blica licitación por leimpo de tres 
años de varias fiñeas rústicas pro
cedentes del Clero, sitas en terminp 
jurisdiccional de CaudeEe, se sacan 
por segunda vez á nueva subasta con 
dicho objeto con la baja dé la 
parte del tipo en* que sé anunciaron 
en la quedando reducido á^la 
cantidad que á cada una se les seña
la én renta anual, y con sugecíon á 
las condiciones insertas en el Bole
tín oficial núm. 55 del dia 4  de No
viembre pasado. Dicho acto tendrá 
lugar en esta capital ^ t e  el limo. 
Sr. Gobernador de esta provincia con 
asistencia del Administrador que sus
cribe,.y en Cauciete ante el Alcalde 
constitucional, el Procurador Sindico 
y un Escribano ó Secretario de su
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Ayuntamiento lia 7 de Enero 
próximo de or docis de su ma
ñana, no admiosc pastura al- 
gurta'sin que ' se 'presante un 
fiadílr á sOlíiéfíí de la au toridad 
que presida el te, el cual firma
rá-el acia'eu ctmi-intü á lo dis
puesto eií la 5¿dicion.

Nú-mero Tipn dekren-
.del . . Fl^CA.S.QC!T,ViI, laon cada año

por Saliente Don 
Juan Gil Pascual y 
Norte D. Pedro Re
venga en 4.520

Albacete 25. de Diciembre de 
1867.— P. 0 .,  Manuel Robredo.

inventario. E.-CS; Mis.

255 tJn b| huer
ta de-u^min.y 
dos cuí)s, si
tuado e de ar
riba. téf) juris- 

‘dicciona': Cau- 
dete pronte del 
clero parialcon

• dos cui^s de 
agua do. el nú- 
meio.24¿ 17,917

256 (Jn Ilude 10 
.cqiemine^cuar- 
tillos, en (o tér
mino y (} mis-

: ma proceia en 60
25.T , Dos. roont' s 

de ,agua,no su- , 
brá^tíifedTuen- ' ‘ ''
te, en df- pue- . 
bio y de J pro
cedencia  ̂ 12,500

259 Uu bai huer
ta de - duslemi- 
nes y dosírtillos 
con rnediora de

■ ■ agua el g e  lla-
n^dü Roja, silo .

' err dfcho nino y 
de la mk’ pro
cedencia, I linda 
por Salie4senda 
vecinal, niente 

í)6h»Pedrteven- 
ga, MediüiPedrp,
Golf y NoiRafacl 
Molina en 5,760

240 ■ Otro idte: un 
; colemin dqiaiti-

llps con uuarto 
de agua en mis- 
md'paragéie la 
anterior y idén- 

• licaprocediiaqne 
linda por liento 
la misma Uenda 
Poniente Fícisco 
Herrero, Itiodia 
Manuel ilol,Nor- 
íe D P'.'ilroíveri- 
ga'en 3.900

241 Otro id i des 
OelemincS' a  ine
dia hora díigua 
en el misimara- 
ge, término pro-

. oedencia, quinda 
por Saliente mis- 
iqa ílaeiendPo- 
niente id., ,(liu- 
dia D. .íoaquiPa?- 
i'Lial y N orton  
Pedro Reveil eii 5,428

272 Otro id. (idos 
celemines C( uu 
cuarto de aĝ  en 
el mismo |xage, 
termino y pro- 
dcncia, que uda

R ídil lu c lie n e if i.

Sereíaria.

En el Juzgao de primera instan
cia de Cartagon, provincia de Mur-, 
cia, ha de provírse, una Escribanía 
de actuaciones m sugecion al Real 
decreto de 29 dNoviembre del prén
sente año.

■ Los aspirant elevarán sus soli
citudes documeadas al Ministerio 
de Gracia y Jiícía, por conducto 
déla Exrma. Si de Gobierno de 
esta Audiencia, ntro del plazo de 
30 (lias natural é improrogables 
contados desde í19 del actual, en 
que.se insertó laanvocatoria en la 
Gaceta dê  Madr

Albacete 2Re Diciembre de 
1867.— El Secreío de Gííbierno, 
Justo José Banqii.

Por el Minhio de Gracia y
á e l  a c M í se. 

comunica al Sr. Rote de esta Au
diencia la R eal’órisiguiente:

«Enterada lá la  (Q. D.'G.) dé' 
una instancia de íeveriano Ilor- 
tasy Rodríguez, Nío que fue de 
la villa déla Guardin solicitud de 
que se declare que.Escribanos y
Notario& que han rociado sus ofi
cios están comprei)(5 en la dispo
sición 1.  ̂ de la Rija’den de 2 de 

j Noviembre último hieden ..en su 
Ü consecuencia ser no-dos $écre- 
l tarios dé Juzgados taz; teniendo 
i en cuenta que el (o de dicha 
I Real orden es que ■ tengan la 
I aptitud y tíonocimic necesarios 
I para el desempeño cg funciones 
[ que han de ejercer, psiderando 
I que aquélla aptitud (¿juficiente  ̂
i; mente probada con eho de ejer- 
f cer ó haber ejercid(]pio de fé 
!■ pública, S. M. ha teni bien dis- 
¡ poner que todos los qi hallen en 
I este caso y renuncien tcícío se 
f encuentran comprendió ia dis- 
p posición primera de Ujl ófden 
1 de 2 de Noviembr(3 últbudiendo 
I ser nombrados SecCetap Juzga- 
í gados de paz. De Real \ lo digo 
I á-V. S. para los fines cQientes. ■»(
I ■ Lo que de orden deRegente 
 ̂ trascribo á para su ienciá y | 
efectos consiguientes dio acu
sar el recibo. í

Dios guarde á V. m años. • 
Albacete 25 de Diciemhil8r>7. > 
Justo José Banqueri,==S5z de 
4.a instancia de. . . .

Alcaldía constiíncional de
■  ̂ j1 II/ ■' ■■■ ■ ■

. Bieiiservida.

Don José,Olaílo Paiomares, Alcaldg 

constiLucionalde la villa de Bien- 
.servida  ̂ . ,

Hago saber; Que prévia autoriza
ción del limo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, se celebrará, ,i los 
quince dias contados desde ei en que 
aparezea inserto este edicto en el 
Boletín oficial de la misma, la cüar- 
ta subasta de los pastos del Cuarto 
Saornil de este distrito municipal, 
en las Salas capitulares de esta villa, 
á las diez dé la mañana bajo mi 
presidencia, asistencia de un em
pleado (leí rarnp, tipo de 120 eseq- 
dos,á.'que queda reducido, rebajada 
la cuarta parte de los 160 del últi- 
mo, y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal, ó cargo del que suscribe.

 ̂ Biensw'vida ^4 de Diciembre ,de 
Í867.— José Olaílo Palomares.— Por 
m'andado de su merced, Valentín 
Andrés Navarro, Srio.

rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de esteaduucio eb 
la Gaceta; y acompañarán.á ^ellas el 
discurso de.quei.trata e l’ párrafo 4;,̂  
del art. 81.0 del mismo Reglamento, 
sobré el tema siguiente, qu«. ha, se
ñalado el Real Gonsqje de instruc
ción pública: .«De las conjugacíooeB 
laiina y castellana,»

Madrid 29 de Noviembre de 1867 
El Director general, Severo Catalina. 
Es copia.— El Secretai’io general. Va
lentín Sarabricio.

Universidad Literaria de 
Valencia.

i í :

. Dirección gíjnera! de instrucción 
pública.-Négpciaijíx i Enseñanza.
Anuncio.-Están vacantes en ellnsti- 
bito,¡l9paJ,4ei;írq^^^a-/un^:;(l$, las ,íár  
ledras de gramática castellana y lati
na, y i^ d o ^ d é  la misma asignatura 
en \é!, de’ Piguéi^ás,' doladas con el 
sueldo anual de 800 escudos cada 
una, las cuajes han de proveerse por 
oposicioD, como prescribe el artículo 
208 de la ley de 9 de Setiembre de 
í 857, , . . . . .^ .................

Los. .ejercicios se verificarán en 
la Universidad de Barcelona en la 
forma prevenida en el título segundo 
del reglamento de l.o de Mayo de 
*̂ G4.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1.0 Ser español.
2.0 Tener 24 años de edad.
5.0 Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4.0. Ser Xiíienciado en la facul

tad de filosofía y. -.letras, bachiller en 
la. misma facultad con anterioridad 
al Real decreto de ,22 de Enero 
próximo pasado, ó estar habilitado 
ántes de la ley de instrucción públi
ca de 1857, para, hacer oposición 
á cátedras de dicha asignatura,

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en ei término impro-

Direecíon general de lien
tas estancadas y Loterías.

En el sarte(3 celebrado ea este dia 
para adjudicar el premio de]250 es
cudos Concedidó éti cada ’uno á las 
huérfanas de Militares • f  p^airíotas 
múeftos en camfiáña, ha cabido en 
suefte dicho pfémio á D.» Juliana 
Ramona Milans-, hija dé Ddti -Ra-* 
m(ÍJn, Téniéníé de infañtéritt d8' -Al-̂  
buétá, mueCtó} eñ él campo del 
honor. ■■ ' ^

Lo pafticipá á- Vv Si-eSta Diíiec- 
I cídri,' á fia de (jüe Se -éííS’a 'dispoirier 
;Sé' pubfitiüe é ü  éP Boletín dfieiab y 
défnáS ipéHódicOS dé' ésa |p?t)Vtocia 

.dará que llegue á ílütícia de lá inte- 
résada. ■ :í3íj¡

Dios guárde á V. S. muchos 
añód. ' ' "i "■ eul ■-(

Madrid 23’ de Dicietttbré'de l^X.- 
;El Díreotoí' Géftéíiál, Gárlos Maria 
C-croñádo. ’

. 1;

rl.'H-

fíM
. ■" ’i- lí r-' •. ’

 ̂ ■ iLi iii(! r. tíoÍMJní'‘ ■

JnzgadG de prímerR instan- 
cia de tíellip. V

Don Felipe Valero y Serióla, Jiiéz de 
primera instancia de esta rilla de 
Hellin y su partido.

Hago saber: Que por Ü. Antonio 
Velasco y Suarez de esta vecintiad 
elector inscrito en las listas eíscío- 
rales de esta secación para Diputados 
á cortes, se ha presentado escrito.de 
demanda para la inclusión en ías 
mismas de Juan Raides Valcárcef, 
Antonio Giménez Escribano, Anto
nio Martínez Padilla (a) Toico, An
drés Villena Cantero. Estéban Bel- 
monte y Fernandez, Bonifacio Diaz 
Giménez, Esteban Peña Hernández,
D. Mariano Martínez Rodríguez de 
Vera, de esta vecindad y dé Gonzalo 
Moreno y García, de la de Tobarra, 
acompañando los documéntos justi
ficativos que previene la ley, y en su 
vistapor providencia de hoy.heacor-
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dado *se publique por edictos en el 
BdlelHsioíioiaiide.la provincia, y esta 
cabeza'de'ípswftiflo/jpara que; dentro 
d&^Véinte diasl puedan- opbnerse las 
personafr q»$'tengan, derecho á ello. > 

' ■Helliñ' 25 de Diciembre de 4867: 
Fáíííé'iV'ídél!OV^P;i’M-^S., José' Baeza

perteneciente al sargento segundo de cánUn-ns ;> litros; de arrobas desaceite ’
licen ciado del 4 ,o’ regimieiiito á p ié , 1’  ̂ bcótuiiirüs.
f , . .  , I lAdeiuás coiiUene el Calendario cüiii-
A ntonio H ernández P ed riño , p odrá  i pigjy ¿ 0 1  ano, con todas las fiestas reli-
p resen tarse e l in te r é sa lo  ‘'én  - é s ta  j glosas y aacionaU^s, y las observado nes |

astronómicas del Real Observatorio de

Tr'rU ‘if> íiidíí*
..¡íiiín.líi;} .

Juzgado de priruera instan- | 
cir de Llerena. !

Secretaría donde lé será- entregado.
Valencia 21 de Diciembre de 

1807 .— El Capitán Secretario, Luis 

García y Navas, ' . ,‘í ';v •.

SECCION NO,
D. Francisco de Sales Hervás, Ca

ballero de la Real y distinguida 
"órden dé Carlos Tercero, de la 
luoHtá'y militar de San Juan de 
Jernsalen y Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad y su partido

INTEllESáNTÉ
A LOS

iHagO; saberí Que en este Juzga
do, y-. Escribanía del í que refrenda 
se sigup , causa .criminal ;de oficio 
á ccmseciuencia, ,de la nauerte natural 
doiun hombre desconocido que, s,e 
dic&.seici na(.uríd ,¡del Reipo de Mur- 
ciia,'rom^cero y vecino de Villafran-, 
ca de los Barros, cuyas señas . se,. 
ÍRsenUti/aliofiHaV/en la¿;que he pro- 
vttdorj'.afltOf. niandando s e , anuncie 
la; rñúeíte j.del .referido sujeto en. 
loa,'Boletines , oficiales, ;para que los 
parifiutes queipqdiera .tener se pre
senten en el término de 20 dias,, 
contador: desdeTrel m . ¡que- sean; -fija
dos los edictos en] expresados Bot . 
letíáesr oficiales .á ireclam^r lo .que 
lenjgaa. por :;QOnyeniqnte respecto k- - 

dicho acontecimiento, y de,, no ve
rificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lleréhá y Diciembre 
veintidós de mil ochocientos sesenta 
y siete.-rrFranciscb^.de Sales Her- 
vái.— Por mandado de su señoría. 
Licenciado; Jo'áquin Chacón.

AYUNTAMIENTOS.
En la imprenta <lé este 

! periódico so hallan de. ven
ta los estados'para ;e l' em- 
padronamionh) de que tra
ta la circular hiifn. ‘i’''í8 in
serta en el Bolelin núm. 63.

¡ personales del,cadáver,..

• Edad como de 50 años poco más 
ó ménos.

Estatura regular.
Pelo ^castaño, 
dejas ai pelo. .

'Ojos castaños oscuros.
Najfiz aíiláda.
Barba poblada y canosa.
‘ciará entré larga y color cetrino, 

sin sena alguna particular.

ARTILLERIA.

Comandancia general sub- 
biospeccioii del distrito de 

A ^ a le n c ia i

Existiendo en esta Comandancia 
general ¿n, documento de interés'

AGENDA DE BUFETE
o  LIBRO DE MEMORIA PARA EL
• - • . : • b;'iep:/j r-.!

. AÑO D&-1868Í'- - ■

-CON NOTICIAS Y GUIA DÉ MÁDRH»

tpRo;YlNcu&.'
MABRIU- Porfeloô eo,lPopmedio, 

dé corres-'
poBsales.

Eq rústica 
Encartonada 
En tela inglesa

Esta Agenda está ya tan generalizada 
por toda España, que rio ahorra el 
trabajo de' encarecer sn g ra n ‘ utilidad 
material y positiva; así es qué es indis
pensable en todas las casas, lauto par
ticulares como de comercio. Nos limi- 
tarémos solamente á señalar algunas 
mejoras introducidas: l.°  Tabla de 
reducción de escudos á reales vellón; 
2.° Tabla de reducción de reales vellón 

á escudos 3 .“ el Cuadro de la unidad 

monetaria de los dóminiófe - españoles; 
4 .“ Equivalencia exacta entre e l escudo 

español de diez reales y las princi
pales unidades monetarias ‘de todos 
los países; 5.” Bases de! impuesto so
bre caballerías y carruajes; y como 

desde 1.” de enero es OBLIGATORIO 
EL NUEVO SISTEMA DE PESAS y ME
DIDAS, contiene las labias de reduc
ción de varas á metros; de fanegas 
superficiales á hécláreas; de arrobes á 

kilógramos; de toneladas á kilógramos

San Fernando; Sistema deduial; Reduc
ción de las iiiüiieda.s IVuicesas á las 
españolas, y vice-versa; leducciuii de 
cuartos á reales; Establecmienlos y ofi
cinas publicas; lisia de la señores Se
nadores, notarios, etc ,el<.; asi es que 
la Agenda de 1808 eslácoiiiplelamen- 
te reformada y puede casiderarse co
mo una guia segura pra todas las 
c la ses . de . la sociedad, y como libro 
de primera utilidad, taro para llevar 
en cada casa la cuenladiaria, cuanto 
para el éomercio para \ exactitud de 
sus apuntes y comprensos, que pue
dan anotar en su dia errespondiente.

Para el desempeño de su co- 
mg.tido. cuenta la «Agencia ge
neral)) con un personal activo, 
é inteligente, que obrará bajo 
la inmediata dirección de va-' 
ríos abogados del ilustre Cole
gio de esta córte, y con la edo- 
peracion del suficiente número 
de corresponsales en las capi
tales de provincia y de pan.dó 
udicial.

Se halla de venta in la librería 
de- Bailly-Bailliere, plaí del Principe 
Alfonso (ante de San‘ Ana ), y en 
las principales libreril.

ACADEMIA
GENERAL PREPARATORIA

PARA INGRESAR

©ra. c \ x a l c j \ a . i © r a .  d ©  l a . s  c a r  

r e r a s  e s p e c i a l e s  - t a n t o  c i 

v i l e s  c o m o  m i l i t a r e s .

En los Víveos del Sa
lobral, propiedíl del Ex
celentísimo Sr.f). José de 
Salamanca, se hallan de 
venta un númdo conside
rable de chopQ los que se 
darán á precioeconómico. 
Î as personas ue quieran 
intePCSarsé era compra^ ~ 
púedense ayiprse con los 
guardas de éhos cotos.

Establecida en Madrid, calle 
de lá Luna, núm., 40, princi- 
cipal, derecha, bajo la direc
ción de D. Miguel de Cervan
tes, ingeniero de caminos, ca
nales y puertos.

AGENCUÍENERAL.
AIARID.

CALLE DE GARRIAS NUM. 39, CUAR
TO SEGUNÍ, DERECHA.

La comisn que lleva por 
nombre el tifo que antecede, 
tiene por objo el despacho de 
los negocios ue deben trami- 
tarseen los ferentes tribuna
les del Reii ó ultimarse en 
esta corte, ¡|vincias y Ultra
mar en Ia¿ diversas esferas 
de la Adrpistracion. Tam
bién se emi'ga del despacho 
y Gumplimuto de exhortes, 
documenta^n Y licencias pa
ra contraeruatr monios, saca 
de títulos '  todas clases, in
serción de Guunicados y anun
cios en toí la prensa, asi co
mo de todólase de suscricio- 
nes. Anlic? ios gastos y fon- | 
dos necesios para la gestión ! 
queselefomiende, cuyo im- | 
porte jusfpacá, para satisfac- : 
cion de Iciotoresados, con la- 
documenoion cor r  espon 
diente.

CALENDARIO
\  la_ cousdta, ffliia[ci|¡a[ y • pBiviiidal

P A M  4868;

Un tomo de272 páginas en 
8.0 prolongado, 5 rs, —Colec
ción de las disposiciones legales 
mas indispensables á los Ayun- 
mientos.—Contiene, en'tre otras 
cosas, toda la legiscion de 
quintas; la refereeteá los nuevos 
impuestos sobre carruajes y 
caballerías, y sueldos y habe
res; leyes de Imprenta y orden 
publico; las de ensanche de 
poblaciones, y población rural, 
con sus reglamentos, la de ex
propiación forzosa, nueva tari
fa de correos; siitema métrico y 
un prontuario (ompleto de 
servicios que ei el año desem
peñen los ayurtamientos.

Venta en ladrid: Moya y 
Plaza, Durai Hernando y 
Agsado,y en Ijadministracion, 
Espejo, 9y 14,pral,-En provin
cias los repreentantes de la 
empresa.

ALB.GETE.

Imprenta de Sema y Soler.

m :
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